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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores
en la de 10 de julio de 2006, por la que se convocan
a concurso plazas de personal docente e investigador
en régimen de contratacion laboral, para el curso aca-
démico 2006-2007.

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de
fecha 10 de julio de 2006, insertada en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 142, de 25 de julio de
2006.

Este Rectorado, de conformidad con el artículo 105.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto rec-
tificar los errores producidos, debiendo quedar como sigue:

En la página núm. 26, en el apartado 5.9, donde dice:
«curso académico 2005/2006»; debe decir: «curso académico
2006/2007».

Almería, 28 de julio de 2006.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 21 de agosto de 2006, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
público para la contratación de Profesores Asociados
de Ciencias de la Salud de áreas médicas, mediante
contrato laboral especial de duración determinada a
tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE del 24 de diciembre); la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pen-
diente el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la con-
tratación de Profesores Contratados en las plazas que se indi-
can en el Anexo, de acuerdo con el Reglamento de Contratación
de Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre de 2003,
reformado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de
julio de 2004, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno
de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos
de esta Universidad, convocar concurso público para la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de
áreas médicas en las plazas que se citan en el Anexo, mediante
Contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial.

Cádiz, 21 de agosto de 2006.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo

parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de
la Salud de áreas médicas, que se indican en el Anexo I,
con las características que igualmente se señalan en el men-
cionado Anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Uni-
versidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre
Régimen del Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86,
de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias y el acuerdo con el Convenio suscrito
entre la Universidad de Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud;
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas; los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de Con-
tratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz y el Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobados por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la men-
cionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del régi-
men de dedicación, que será según determine cada contrato
laboral que se concierte y los preceptos relativos a la calificación
administrativa de los contratos, así como de aquellos otros
que se opongan o resulte incompatible con las determinaciones
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, consistente en una primera autoba-
remación por parte de los candidatos, seguida de una pro-
puesta de baremación de los méritos de los mismos por parte
del correspondiente Departamento, para una última barema-
ción de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de
la Universidad, siendo el baremo el establecido en la dispo-
sición adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que
se acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas
que, al menos, será del 10% de la puntuación máxima esta-
blecida en el baremo, se determinará a propuesta del Depar-
tamento y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos
alegados y acreditados documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Con-
tratación pasarán a formar parte de una lista de contratación
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico
perfil, de acuerdo con lo establecido en el art. 11.d del Regla-
mento de Contratación de Profesorado de la Universidad de
Cádiz. A tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en
el acta de resolución de la convocatoria una relación de los
aspirantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente
para formar parte de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar los horarios establecidos por los Centros y
las actividades docentes asignadas por los Departamentos.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar la
documentación necesaria para solicitar la compatibilidad en
el momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de
un recurso no suspende la ejecución de la resolución de la
Comisión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspon-
diente contrato al candidato propuesto por la misma. Este
contrato tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza
la resolución de la Comisión de Contratación.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en el presente concurso público,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y

no haber alcanzado la edad de jubilación.
2.1.2. Estar en posesión del título académico de Licen-

ciado, como mínimo.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe-

rá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.4. Desempeñar plaza de Facultativo Especialista en
los Centros, Unidades y Servicios en los que se oferten las
plazas, con turno de trabajo compatible con el horario docente.
Igualmente, deberán desarrollar su labor asistencial en el
correspondiente Servicio, Sección o Unidad hospitalaria rela-
cionada con el perfil docente de la plaza o plazas solicitadas.

2.1.5. De conformidad con la cláusula Séptima del Con-
venio-Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación
y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán personal de
plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio corres-
pondiente. En su defecto, si no hubiesen candidatos con plaza
en propiedad, de forma subsidiaria, podrán concurrir los que
no teniendo plaza en propiedad reúnan los restantes requisitos.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convo-

catoria deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo, que será facilitada gratuita-
mente en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como
en la página web del Vicerrectorado de Planificación y Recursos
(http://www.uca.es/planificacion/; opción «Convocatorias» de
la botonera superior) y en la del Area de Personal
(http://www-personal.uca.es).

De acuerdo con los criterios de homogeneidad y equidad,
los aspirantes deberán incluir en su solicitud todos los números
de las plazas a las que opten y especificarán su orden de
preferencia, de acuerdo con los perfiles asistenciales.

Los aspirantes que opten a plazas correspondientes a dis-
tintas asignaturas deberán presentar tantas solicitudes como
asignaturas se trate, acompañadas de la documentación acre-
ditativa. En caso de optar a plazas de la misma asignatura,
únicamente presentarán una solicitud y documentación acre-
ditativa. En estos supuestos, deberán quedar identificadas en
la solicitud las plazas a que se concursa, especificando el
número de plaza indicado en el Anexo de plazas convocadas.
La solicitud de una plaza supondrá automáticamente que el
aspirante opta a todas las plazas con idéntico perfil, tal y
como aparecen agrupadas en el Anexo I. En caso de presentar
varias solicitudes, deberán presentar, además, una que resuma
la preferencia del interesado si solicita varias asignaturas,
según el modelo que se acompaña como Anexo II-bis.

3.2. A la instancia (solicitud autobaremada) se acom-
pañará la siguiente documentación:

3.2.1. Una fotocopia del documento nacional de iden-
tidad.

3.2.2. Fotocopia del título de Licenciado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acom-

pañados de una fotocopia de la homologación del Ministerio
de Educación y Cultura español.

3.2.3. Fotocopia del título de Médico Especialista.
3.2.4. Certificación académica personal, en original o

copia compulsada.

3.2.5. Certificación de vinculación al SAS en el que se
especifique el puesto y turno de trabajo y la Unidad/Servicio
en la que lo realiza.

3.2.6. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que
en cualquier momento la Comisión de Contratación o los órga-
nos competentes de la Universidad puedan requerir a los aspi-
rantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y docu-
mentos aportados a concurso y que hayan sido objeto de
valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta
de Resolución, podrán retirar la documentación aportada en
el plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez
sea firme la resolución de la convocatoria. La documentación
que no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web
del Vicerrectorado de Planificación y Recursos, finalizando 5
días después de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, número 16,
11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dirigiéndose al Excmo. y Magfco. Sr.
Rector de la Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo
de diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite
para la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón
de anuncios del Rectorado así como en la página web del
Vicerrectorado de Planificación y Recursos, la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. Cuando las circunstancias
lo aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, se
podrá establecer un plazo de publicación de la lista provisional
comprendido entre 1 y 3 días. Contra la lista provisional de
admitidos y excluidos se podrá reclamar dentro de los 5 días
siguientes a su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de
urgencia lo aconsejan y mediante Resolución del Rector, este
plazo se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web
del Vicerrectorado de Planificación y Recursos en el plazo máxi-
mo de 10 días contados a partir de la fecha límite del plazo
que se haya dado para la subsanación de defectos. Cuando
las circunstancias lo aconsejen y a criterio del Vicerrector com-
petente, se podrá establecer un plazo de publicación de la
lista definitiva comprendido entre uno y tres días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, confor-
me a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99,
de RJPAC.
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4. Valoración por el Departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la

finalización del plazo de presentación de reclamaciones, a tra-
vés de mensajería y acompañadas de nota interior que el recep-
tor deberá firmar a los efectos de acreditar su recepción, las
solicitudes admitidas se remitirán para su valoración al Depar-
tamento. En función del número de plazas convocadas y a
criterio del Vicerrector de Planificación y Recursos se podrá
establecer un plazo de remisión comprendido entre dos y cinco
días.

4.2. Los Consejos de Departamento valorarán las soli-
citudes admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería
mediante nota interior que el receptor deberá firmar a los efec-
tos de acreditar su recepción, en el plazo máximo de 8 días
al Vicerrectorado de Planificación y Recursos. Cuando las cir-
cunstancias lo aconsejen, y a criterio del Vicerrectorado de
Planificación y Recursos, este plazo se reducirá a la mitad.

5. Comisión de Contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de

la Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está
formada por:

- Rector o persona en quien delegue, que la preside.
- Director de Departamento al que se adscriba la plaza

o persona del área de conocimiento implicada en quien
delegue.

- Director del Centro al que se adscriba la plaza o persona
en quien delegue.

- Cuatro profesores funcionarios Doctores elegidos por el
Consejo de Gobierno: Profesores don José M.ª Maestre Maes-
tre, doña Cristina Verástegui Escolano, don José M.ª Quiroga
Alonso y don Miguel Angel Cauqui López.

- Un profesor Doctor no funcionario elegido por el Consejo
de Gobierno: Profesor don Francisco José García Cózar.

- Un profesor Doctor designado por el Comité de Empresa.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contra-
tación, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de
Secretariado dependientes del Vicerrectorado de Planificación
y Recursos, como Secretario de la Comisión y un funcionario
del Area de Personal como Secretario Técnico.

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la página web del
Vicerrectorado de Planificación y Recursos, la composición
concreta de la mencionada Comisión, a efectos de cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión
podrá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento
y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la
valoración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados
en cada convocatoria y, en todo caso, en los dos días siguientes
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Pre-
sidente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones
a desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indicada
para cada plaza en el Anexo I.

6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo par-
cial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. Según lo dispuesto en el BOUCA núm. 25, el RD
1558/1996 y sus modificaciones (RD 664/1988 y RD

1652/1991), la dedicación horaria de los Profesores Asociados
de Ciencias de la Salud será la siguiente:

Dedicación a Docencia Teórica y Seminarios: en el caso
de que el Departamento así lo determine, se podrán enco-
mendar hasta un máximo de 0,75 créditos mensuales. Asi-
mismo, esta actividad no podrá superar los máximos fijados
en el RD 1652/1991, de tres horas semanales de docencia
teórica + tres horas semanales de tutoría y asistencia al
alumnado.

Dedicación Asistencial y Docencia Práctica Clínica: El res-
to de las horas de la jornada semanal legalmente establecida
se dedicará a la actividad asistencial en la que quedarán inclui-
das las horas de docencia práctica.

7. Retribuciones.
La retribución anual correspondiente a Profesor Asociado

de Ciencias de la Salud para el año 2006 es de 4.580,33
euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, apar-
tado 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por
uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los can-

didatos, la Comisión de Contratación hará pública en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la web de Vicerrec-
torado de Planificación y Recursos el acta de la reunión de
la misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente
de la celebración de la sesión de la Comisión. Cuando el núme-
ro de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del Vicerrec-
tor de Planificación y Recursos, el plazo de publicación del
acta podrá establecerse en un máximo de cuatro días.

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del
contrato.

9.1. El candidato propuesto dispondrá de un plazo de
10 días, contados a partir del siguiente al de la publicación
del acta, para firmar el contrato. Transcurrido dicho plazo,
se entenderá que decae en su derecho.

9.2. El candidato propuesto para la plaza deberá acreditar,
con carácter previo a la firma del contrato y mediante la pre-
sentación de la documentación original, estar en posesión de
la titulación académica y demás requisitos exigidos para optar
a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados
en el concurso.

9.3. En caso de que el candidato no presentara los docu-
mentos requeridos en el plazo de 10 días o que los mismos
no concuerden con las copias presentadas, quedará sin efecto
la resolución del concurso a su favor, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades de todo orden que puedan ser exigidos por
la Universidad.

9.4. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato laboral,
en el que se contemplará el período de prueba que corres-
ponda, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.8.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la normativa
aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante selec-
cionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra acti-
vidad pública o privada.

9.5. La autorización para el disfrute de vacaciones, licen-
cias o similares durante el período docente para el que se
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contrata al profesor, deberá ser informada favorablemente por
el Departamento, ya que la misma estará condicionada a la
cobertura de la actividad docente asignada.

9.6. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizarse
por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mismos
a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.

10.1. La presente convocatoria y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión
de Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en
la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmen-
te por la Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Con-
tratación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en
sus Estatutos.



BOJA núm. 171Página núm. 26 Sevilla, 4 de septiembre 2006



BOJA núm. 171Sevilla, 4 de septiembre 2006 Página núm. 27



BOJA núm. 171Página núm. 28 Sevilla, 4 de septiembre 2006



BOJA núm. 171Sevilla, 4 de septiembre 2006 Página núm. 29



BOJA núm. 171Página núm. 30 Sevilla, 4 de septiembre 2006



BOJA núm. 171Sevilla, 4 de septiembre 2006 Página núm. 31



BOJA núm. 171Página núm. 32 Sevilla, 4 de septiembre 2006



BOJA núm. 171Sevilla, 4 de septiembre 2006 Página núm. 33



BOJA núm. 171Página núm. 34 Sevilla, 4 de septiembre 2006



BOJA núm. 171Sevilla, 4 de septiembre 2006 Página núm. 35

RESOLUCION de 21 de agosto de 2006, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso
selectivo para la cobertura del puesto de Director del
Gabinete de Comunicación y Marketing, mediante con-
trato laboral temporal, por el sistema de concurso de
méritos.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
del 24); La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de
Universidades (BOJA del 31); los Estatutos de la Universidad
de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía 281/03, de 7 de octubre (BOJA del 28), modi-
ficados por Decreto 2/2005, de 11 de enero (BOJA de 7
de febrero); el Estatuto de los Trabajadores, y una vez apro-
badas en Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz,
de 24 de mayo de 2006, la revisión parcial de la Relación
de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario, en cumpli-
miento de una de las líneas de acción del Plan Estratégico
de la Universidad, así como las bases de la convocatoria,
y conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada
Ley Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por el sistema
de Concurso de Méritos, el puesto de Director del Gabinete
de Comunicación y Marketing, mediante contrato laboral tem-
poral, a tiempo Completo, con sujeción a las bases que se
acompañan como Anexo I.

Cádiz, 21 de agosto de 2006.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, por con-

curso de méritos, el puesto de «Director del Gabinete de Comu-
nicación y Marketing», contemplado en la Relación de Puestos
de Trabajo del Personal de Administración y Servicios, median-
te contrato laboral temporal de alta dirección, a tiempo
completo.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades; la Ley 15/2003,
Andaluza de Universidades, y en cuanto le sea de aplicación
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley
23/1988, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE
de 10 de abril), los Estatutos de la Universidad, así como
el Estatuto de los Trabajadores.

1.3. El proceso selectivo será por el sistema de concurso,
con la valoración y puntuación de los méritos especificados
en la base novena. El Tribunal sólo valorará los méritos ale-
gados y acreditados documentalmente.

1.4. El procedimiento consistirá en la valoración de los
méritos alegados y acreditados documentalmente y de la
Memoria Proyecto presentada sobre las líneas directrices para
la elaboración del Plan de Comunicación de la Universidad
de Cádiz, de acuerdo con lo establecido en la base novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de
un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales

celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en
los términos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

2.1.3. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y
no haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.4. Estar en posesión o en condiciones de obtener
antes del término del plazo de presentación de solicitudes
el título de Licenciado en Ciencias de la Información o Licen-
ciado en Comunicación Audiovisual. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

2.1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerlos hasta el momento de la contratación como personal
laboral de la Universidad de Cádiz.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo

deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que se
acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que será faci-
litada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad de
Cádiz, así como en la página web del Area de Personal en
la siguiente dirección: http://www.uca.es/web/servicios/perso-
nal/Area/PDI .

3.2. Los solicitantes podrán aportar cuanta documenta-
ción estimen oportuna para la mejor valoración de los extremos
contenidos en las presentes bases de convocatoria.

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16, 11001,
Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de 20 días naturales, a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, dirigiéndose al Excmo.
y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Cádiz dictará Resolución que se
publicará en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Igualmente,
se hará pública en el tablón de anuncios del Rectorado, así
como en la dirección de Internet ya citada. En la mencionada
relación deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre
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y número del documento nacional de identidad, así como la
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución en el BOJA, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión. Contra la resolución por la
que se excluya definitivamente a algún aspirante, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, con los plazos
y requisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación de errores, se
hará pública, del mismo modo arriba señalado, la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, comunicándose
tal contingencia a los excluidos definitivos por correo ordinario,
los cuales podrán interponer al respecto recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de la recepción de la notificación.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de este proceso selectivo estará

compuesto por:

a) El Rector o persona en quien delegue, que actuará
como Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad,
nombrados por el Rector.

c) Un miembro designado por el Rector entre profesionales
de los medios de comunicación.

d) Un miembro designado por el Comité de Empresa.
e) Un miembro designado por la Junta de Personal de

Administración y Servicios.
f) Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un miembro

del Area de Personal, nombrado por el Rector.
En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de

la resolución del concurso de méritos, se hará pública, en
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del
Area de Personal, antes citada, la composición exacta del Tri-
bunal Calificador.

5.2. A propuesta del Tribunal, el Rector podrá nombrar
asesores del mismo para la mejor valoración de los méritos
y/o ejercicios que puedan realizarse.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Cádiz,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

5.4. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
así como de información, el Tribunal tendrá su sede en el
Rectorado de la Universidad de Cádiz, calle Ancha, núm. 10,
11001, Cádiz. Teléfono 956 015 039.

6. Perfil del puesto de trabajo.
6.1. Requerimientos:

- Formación y experiencia en medios de comunicación,
técnicas de comunicación externa e interna y explotación de
la imagen y marketing corporativo.

- Idiomas: Nivel alto del idioma inglés y conocimiento
de un segundo idioma.

- Conocimientos a nivel usuario de herramientas infor-
máticas relacionadas con el desarrollo del puesto de trabajo.

6.2. Funciones:
- Producciones propias y marketing corporativo:

L Colaboración en las campañas de divulgación y pro-
moción de la Universidad de Cádiz (UCA): Enseñanzas Medias,
visitas guiadas, etc.

L Desarrollo de medios de comunicación propios: Revista
UCA, Radio UCA, Programa de televisión UCA, etc.

L Producciones propias: Audiovisuales, dossier de divul-
gación, elaboración de reportajes, etc.

L Elaboración de propuestas sobre campañas publicitarias
y de relaciones públicas UCA.

- Documentación gráfica: Recopilación, organización y
difusión del archivo fotográfico y audiovisual de la UCA.

- Desarrollo de la imagen corporativa, especialmente de
la página web de la UCA, en colaboración con el Gabinete
de Relaciones Institucionales.

- Control e informe del seguimiento de la imagen cor-
porativa por las distintas unidades y centros.

- Obtención de información gráfica y elaboración de noti-
cias referentes a cuantos actos, visitas y reuniones se lleven
a cabo dentro del ámbito de actuación del Equipo Rectoral,
así como aquellas correspondientes a las actividades desarro-
lladas por Centros, Departamentos, Unidades y Servicios de
la Universidad.

- Elaboración y mantenimiento de la base de datos de
expertos para asesoramiento sobre temas que sean requeridos
por los medios de comunicación.

- Asesoramiento, en su caso, al gabinete de crisis de
la UCA.

- Supervisión de las funciones desarrolladas por la Oficina
de Prensa y Relaciones Informativas.

- Difusión de la producción del Servicio de Publicaciones
de la UCA en coordinación con el Director del citado Servicio.

7. Duración del contrato.
7.1. La duración inicial del contrato es de 5 años,

prorrogables.
7.2. Se establece un período de pruebas de 6 meses.

8. Retribuciones.
8.1. La retribución anual es la que se indica para el año

2006:

- Sueldo base: 15.274,28 E.
- Complemento: 29.154,34 E.
- Complemento de productividad (*): 3.135,97 E.

(*) Conlleva una disponibilidad horaria de hasta 300 horas
anuales, según las necesidades del servicio.

9. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección consta de los siguientes

apartados:

9.1. Valoración de méritos adecuados al perfil del puesto
convocado:

a) Titulación académica: 1 punto como máximo.
b) Cursos de formación: 5 puntos como máximo.
c) Experiencia: 6 puntos como máximo.
d) El Tribunal Calificador, para la mejor valoración de

los méritos podrá realizar entrevistas personales.

9.2. Valoración de otros méritos relacionados con el perfil
del puesto:

a) Idiomas: Por poseer un nivel alto del idioma inglés
y conocimiento de un segundo idioma: 3 puntos como máximo.

b) Informática: Por poseer conocimientos a nivel de usua-
rio de herramientas informáticas relacionadas con el desarrollo
del puesto de trabajo: 1 punto como máximo.
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c) El Tribunal, para la mejor valoración de los méritos
en este apartado, podrá establecer la realización de un ejercicio
práctico. Igualmente, podrá acordar la posibilidad de que el
citado ejercicio tenga carácter eliminatorio.

9.3. Valoración de la Memoria Proyecto:

a) Memoria Proyecto presentada sobre las líneas direc-
trices para la elaboración del Plan de Comunicación de la
Universidad de Cádiz: 4 puntos como máximo. La citada
Memoria Proyecto deberá presentarse dentro del plazo esta-
blecido en la base 3.4 de la convocatoria, a través de correo
electrónico a la siguiente dirección: planificacion.personal*u-
ca.es. A la entrada de ésta, el Area de Personal remitirá de
forma inmediata un correo electrónico al interesado/a comu-
nicándole la correcta recepción. De no recibirse la conformidad
del Area de Personal, el interesado remitirá la Memoria Pro-
yecto en papel a través del Registro General de la Universidad
o en los registros establecidos en la base 3.4 de la convocatoria,
en el plazo máximo de tres días naturales.

b) Para la elaboración de la misma deberá tenerse en
cuenta la información señalada en el Anexo III.

10. Resolución del proceso.

El Tribunal Calificador hará pública la resolución del con-
curso de méritos en el tablón de anuncios del Rectorado y
en la página web del Area de Personal, en el plazo máximo
de tres meses a contar desde el fin de plazo de presentación
de solicitudes. Contra esta Resolución, que no agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de un mes desde
el día siguiente al de su publicación.

11. Norma final.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.
Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la mencionada Ley.
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ANEXO III

A) Estructura actual del Gabinete de Comunicación y
Marketing.

La actual Relación de Puestos de Trabajo contempla al
Gabinete de Comunicación y Marketing dependiendo del Rec-
tor, como órgano de gobierno. La citada RPT está estructurada,
en lo que respecta al mismo, de la siguiente forma:

- 1 Director del Gabinete de Comunicación y Marketing.
- 1 Coordinador de Comunicación.
- 1 Titulado Superior de Prensa e Información.
- 1 Jefe de Gestión del Gabinete del Rector.

B) Datos relevantes de la Universidad de Cádiz.
Campus de la Universidad de Cádiz:

- Campus de Cádiz.

- Campus Río San Pedro (Puerto Real).
- Campus de Jerez de la Frontera.
- Campus Bahía de Algeciras.

Número de Centros: 15.
Número de Departamentos: 45.
Número de Personal Docente e Investigador: 1.686.
Número de Personal de Administración y Servicios: 685.
Número de alumnos: 20.120.

C) Otra información destacable.
- El Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz (PEUCA).

Información sobre el mismo en la siguiente dirección de inter-
net: http://www.uca.es/web/organizacion/peuca/.

- Dirección General de Comunicación y Relaciones Ins-
titucionales. Página web de la mencionada Dirección:
http://www.uca.es/web/organizacion/equipo gobierno/dgcri/.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EMPLEO

ACUERDO de 29 de agosto de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión de
subvención mediante convenio de colaboración en
materia de Formación Profesional Ocupacional con la
Unión General de Trabajadores de Andalucía.

La Formación para el Empleo es una de las políticas acti-
vas de empleo más eficaz, que tiene como objetivo general
ofrecer a la población activa una cualificación profesional con-
creta vinculada a los actuales requerimientos del mercado labo-
ral mejorando así las oportunidades de acceso al trabajo.

La población activa andaluza ha experimentado en los
últimos años, un importante crecimiento en el nivel formativo,
lo que sin duda ha contribuido al crecimiento de la economía
andaluza. Pero, debido a los cambios experimentados por las
sociedades de los países desarrollados, motivados por nume-
rosos factores, globalización económica y cultural, profundos
cambios sociales, así como la irrupción de nuevas tecnologías
que han transformado los medios de producción y de trabajo,
se hace necesario que la sociedad andaluza disponga de un
capital humano formado adecuadamente.

Para ello, la Formación para el Empleo se configura como
un importante instrumento para cualificar profesionalmente
a la población activa andaluza y por tanto, para conseguir
la inserción laboral de la población demandante de empleo.

A fin de desarrollar las acciones de Formación para el
Empleo recogidas en el vigente Plan Andaluz de Formación
Profesional, promoviendo una mayor conexión entre la oferta
formativa y las necesidades del mercado de trabajo, la Junta
de Andalucía subvencionará a diversas entidades entre las
que se encuentra la Unión General de Trabajadores de Anda-
lucía, que tiene un especial conocimiento del mercado de tra-
bajo y su evolución, lo que le permite impartir acciones de
formación adecuadas a las necesidades de dicho mercado
y a la creación de empleo.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo, pretende tramitar un Convenio Específico
con la Unión General de Trabajadores de Andalucía para la
ejecución de acciones en materia de Formación Profesional
Ocupacional por un importe total de trece millones de euros
(13.000.000,00 E). El objeto de este Convenio es la impar-

tición de 325 cursos, con una duración total de 133.511
horas y afectará a 5.470 alumnos de toda Andalucía. La nor-
mativa presupuestaria vigente establece en el artículo 104 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos (Decreto 254/2001, de 20 de noviembre), que se
requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar sub-
venciones por importe superior a tres millones cinco mil sesenta
euros con cincuenta y dos céntimos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 29 de agosto de 2006
adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de trece
millones de euros (13.000.000,00 E) a la Unión General
de Trabajadores de Andalucía mediante Convenio de Cola-
boración entre el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería
de Empleo y dicha entidad para acciones de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

Segundo. Para el abono de la citada subvención es de
aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley
16/2005, de 28 de diciembre, de presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

Tercero. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en prác-
tica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 29 de agosto de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo
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ACUERDO de 29 de agosto de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión de
subvención mediante Convenio de colaboración en mate-
ria de Formación Profesional Ocupacional con las Con-
federación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía.

La Formación para el Empleo es una de las políticas acti-
vas de empleo más eficaz, que tiene como objetivo general
ofrecer a la población activa una cualificación profesional con-
creta vinculada a los actuales requerimientos del mercado labo-
ral mejorando así las oportunidades de acceso al trabajo.

La población activa andaluza ha experimentado en los
últimos años, un importante crecimiento en el nivel formativo,
lo que sin duda ha contribuido al crecimiento de la economía
andaluza. Pero, debido a los cambios experimentados por las
sociedades de los países desarrollados, motivados por nume-
rosos factores, globalización económica y cultural, profundos
cambios sociales, así como la irrupción de nuevas tecnologías
que han transformado los medios de producción y de trabajo,
se hace necesario que la sociedad andaluza disponga de un
capital humano formado adecuadamente.

Para ello, la Formación para el Empleo se configura como
un importante instrumento para cualificar profesionalmente
a la población activa andaluza y por tanto, para conseguir
la inserción laboral de la población demandante de empleo.

A fin de desarrollar las acciones de Formación para el
Empleo recogidas en el vigente Plan Andaluz de Formación
Profesional, promoviendo una mayor conexión entre la oferta
formativa y las necesidades del mercado de trabajo, la Junta
de Andalucía subvencionará a diversas entidades entre las
que se encuentra la Confederación Sindical de Comisiones
Obreras de Andalucía, que tiene un especial conocimiento
del mercado de trabajo y su evolución, lo que le permite impartir
acciones de formación adecuadas a las necesidades de dicho
mercado y a la creación de empleo.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo, pretende tramitar un Convenio Específico
con la Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Anda-
lucía para la ejecución de acciones en materia de Formación
Profesional Ocupacional por un importe total de trece millones
de euros (13.000.000 E). El objeto de este Convenio es la
impartición de 477 cursos, con una duración total de 186.376
horas y afectará a 7.155 alumnos de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el artí-
culo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
en el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos (Decreto 254/2001, de 20 de noviembre), que
se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil
sesenta euros con cincuenta y dos céntimos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 29 de agosto de 2006
adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de trece
millones de euros (13.000.000,00 E) a la Confederación Sin-
dical de Comisiones Obreras de Andalucía mediante Convenio
de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Empleo de la
Consejería de Empleo y dicha entidad para acciones de For-
mación Profesional Ocupacional.

Segundo. Para el abono de la citada subvención es de
aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la
Ley 16/2005, de 28 de diciembre, de presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

Tercero. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en prác-
tica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 29 de agosto de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ACUERDO de 29 de agosto de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión de
subvención mediante Convenio de colaboración en
materia de Formación Profesional Ocupacional con la
Confederación de Empresarios de Andalucía.

La Formación para el Empleo es una de las políticas acti-
vas de empleo más eficaz, que tiene como objetivo general
ofrecer a la población activa, una cualificación profesional con-
creta vinculada a los actuales requerimientos del mercado labo-
ral mejorando así las oportunidades de acceso al trabajo.

Cierto es, que la población activa andaluza ha experi-
mentado un importante crecimiento en el nivel formativo en
los últimos años, lo que sin duda ha contribuido al crecimiento
de la economía andaluza. Pero, debido a los cambios expe-
rimentados por las sociedades de los países desarrollados,
motivados por numerosos factores, globalización económica
y cultural, profundos cambios sociales, así como la irrupción
de nuevas tecnologías que han transformado los medios de
producción y de trabajo, se hace necesario que la sociedad
andaluza disponga de un capital humano formado adecua-
damente.

Para ello, la Formación para el Empleo se configura como
un importante instrumento para cualificar profesionalmente
a la población activa andaluza y por tanto, para conseguir
la inserción laboral de la población demandante de empleo.

A fin de desarrollar las medidas de Formación para el
Empleo recogidas en el vigente Plan Andaluz de Formación
Profesional, promoviendo una mayor conexión entre la oferta
formativa y las necesidades del mercado de trabajo, la Junta
de Andalucía subvencionará a diversas entidades entre las
que se encuentra la Confederación de Empresarios de Anda-
lucía, que tiene un especial conocimiento del mercado de tra-
bajo y su evolución, lo que le permite impartir acciones de
formación adecuadas a las necesidades de dicho mercado
y a la creación de empleo.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo, pretende tramitar un Convenio Específico
con la Confederación de Empresarios de Andalucía para la
ejecución de acciones en materia de Formación Profesional
Ocupacional por un importe total de dieciocho millones seis-
cientos treinta y un mil trescientos setenta y cinco euros con
ocho céntimos (18.631.375,08 E). El objeto de este Convenio
es la impartición de 183 cursos, con una duración total de
127.460 horas y afectará a 2.803 alumnos de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como en el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos (Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre), que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para
aprobar subvenciones por importe superior a tres millones cin-
co mil sesenta euros con cincuenta y dos céntimos.
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Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 29 de agosto de 2006
adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de die-
ciocho millones seiscientos treinta y un mil trescientos setenta
y cinco euros con ocho céntimos (18.631.375,08 E) a la
Confederación de Empresarios de Andalucía mediante Con-
venio de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Empleo
de la Consejería de Empleo y dicha entidad para acciones de
Formación Profesional Ocupacional.

Segundo. Para el abono de la citada subvención es de
aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la
Ley 16/2005, de 28 de diciembre, de presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

Tercero. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en prác-
tica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 29 de agosto de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ACUERDO de 29 de agosto de 2006, del Consejo
de Gobierno por el que se autoriza la concesión de
subvención para el desarrollo de un proyecto de For-
mación Profesional Ocupacional a la Entidad «Fun-
dación Andaluza Fondo de Formación y Empleo».

El VI Acuerdo de Concertación Social, suscrito por la Junta
de Andalucía con la Confederación de Empresarios de Anda-
lucía y las Organizaciones Sindicales Comisiones Obreras de
Andalucía y la Unión General de Trabajadores de Andalucía,
recoge un apartado sobre «Cualificación de los Recursos
Humanos» en el que se señala la necesidad de que la sociedad
andaluza disponga de un capital humano formado adecua-
damente. Esta formación debe de estar orientada específica-
mente al empleo, por lo que se requiere llevar a cabo políticas
activas para mejorar la cualificación profesional de la población
andaluza, facilitar la inserción laboral de los desempleados
e incentivar la creación de empleo estable.

Para ello, la formación para el empleo se configura como
un importante instrumento para cualificar profesionalmente
a la población activa andaluza y por tanto, para conseguir
la inserción de la población demandante de empleo.

La «Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo»,
con una extensa red de Centros Formativos en todo el territorio
andaluz, es una entidad idónea para alcanzar dicho fin, ya
que el objeto principal de la misma es el fomento y promoción
de los sectores productivos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en el ámbito de la formación y el fomento del empleo
mediante el desarrollo de programas formativos y de empleo,
asesoramiento en la planificación de ofertas formativas y otras
actuaciones.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo ha propuesto la concesión de una sub-
vención a la Fundación Andaluza Fondo de Formación y
Empleo, al amparo del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre,
por el que se establecen los Programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional de la Junta de Andalucía y la Orden
de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria y desarrollo de
los Programas de Formación Profesional Ocupacional esta-

blecidos en el Decreto 204/1997, para la ejecución de accio-
nes en materia de Formación Profesional Ocupacional por un
importe total de catorce millones trescientos quince mil sete-
cientos treinta y ocho euros con cincuenta y seis céntimos
de euro (14.315.738,56). El objeto de esta subvención es
la impartición de 698 cursos destinados a 10.463 alumnos
y alumnas de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como en el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas de
la Junta de Andalucía (Decreto 254/2001 de 20 de noviem-
bre), que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para
aprobar subvenciones por importe superior a tres millones cin-
co mil sesenta euros con cincuenta y dos céntimos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 29 de agosto de 2006
adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención por
importe de catorce millones trescientos quince mil setecientos
treinta y ocho euros con cincuenta y seis céntimos de euro
(14.315.738,56) a la Fundación Andaluza Fondo de For-
mación y Empleo mediante Resolución de la Consejería de
Empleo a favor de dicha entidad para acciones de Formación
Profesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en prác-
tica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 29 de agosto de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ACUERDO de 29 de agosto de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Agricultura y Pesca a conceder una subvención
a la Comunidad de Regantes Ribera del Río Corbones,
en los tt.mm. de Osuna, Morón de la Frontera, Mar-
chena y La Puebla de Cazalla (Sevilla).

El Decreto 236/2001, de 23 de octubre, establece una
línea de ayudas para favorecer el ahorro de agua mediante
la modernización y mejora de los regadíos de Andalucía.

En el año 2005, la Comunidad de Regantes «Ribera del
Río Corbones» ha presentado una solicitud de subvención para
un «Proyecto de Transformación en riego y Construcción de
tres Balsas para la C.R. Ribera del Corbones», en los tt.mm.
de Osuna, Morón de la Frontera, Marchena y La Puebla de
Cazalla (Sevilla), que afecta a una superficie de 2.000 hec-
táreas de olivar.

Una vez examinado el proyecto e informada la solicitud
de ayuda, en cuanto a su adecuación y cumplimiento de los
requisitos establecidos en el citado Decreto 236/2001 y en
la Orden de 18 de enero de 2002, por el Servicio de Regadíos
y Estructuras y por la Delegación Provincial de Sevilla, la Con-
sejería de Agricultura y Pesca pretende conceder una sub-
vención a la Comunidad de Regantes «Ribera del Río Cor-
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bones» de seis millones doscientos veintidós mil ochocientos
setenta euros (6.222.870,00 euros).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se requerirá Acuerdo
del Consejo de Gobierno para aprobar subvenciones por impor-
te superior a 3.005.060,52 euros.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 29 de agosto de 2006, se adopta el
siguiente,

A C U E R D O

1. Autorizar a la Consejería de Agricultura y Pesca a con-
ceder una subvención por importe de seis millones doscientos
veintidós mil ochocientos setenta euros (6.222.870,00 euros)
a la Comunidad de Regantes «Ribera del Río Corbones», en
los tt.mm. de Osuna, Morón de la Frontera, Marchena y La

Puebla de Cazalla (Sevilla), para la ejecución de un proyecto
de transformación en riego por goteo de 2.000 ha de olivar,
consistente en una toma en el Río Corbones con 6 bombas
de fangeo de 100 CV, impulsión en tubería de acero de 900
mm, caudalímetros, construcción de 3 balsas de regulación,
red de distribución, cabezales de filtrado y arquillos de
regulación.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba
el correspondiente gasto.

Sevilla, 29 de agosto de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de agosto de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica (Expte. 57/06/2). (PD.
3665/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 57/06/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Sistema de recogida, procesa-

miento y difusión de datos provisionales del Referéndum sobre
la Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Mesas electorales y Centros de

difusión de datos.
c) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la firma

del contrato hasta la entrega de los trabajos dimanados de
los resultados definitivos del referéndum.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Tres millones ochocientos mil euros

(3.800.000 E).
Garantía provisional: Sí, setenta y seis mil euros

(76.000 E).
5. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería
de Gobernación, en horario de 9 a 14 de lunes a viernes.
Los pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta baja.

c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Sí. Grupo V, Subgrupo 1, Categoría D

(según RGLCAP).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se exige clasificación.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del día 16 de octubre de 2006.
b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y

cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,

planta baja).
2.º Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.º Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 23 de octubre de 2006 la Mesa procederá

a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.
e) Hora: 12,30 horas.
9. Otras informaciones: Previamente a la apertura de ofer-

tas, la Mesa de Contratación se reunirá el día 18 de octubre
de 2006 para la apertura de sobres «1» (documentación gene-
ral) no siendo ésta sesión pública. En su caso, a través del
tablón de anuncios de esta Consejería, se informará de las
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omisiones o defectos que deban los licitadores subsanar para
su admisión. Las ofertas deberán presentarse en castellano.

10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario hasta el límite de 3.000 euros.

11. Portal informático o página web para la obtención
de los pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea: 24 de agosto de 2006.

Sevilla, 24 de agosto de 2006.- El Secretario General
Técnico, Por Orden de Delegación de Competencias de
30.6.2004; el Director General de Administración Local, P.S.
(Decreto 199/2004, de 11.5), Juan Osuna Baena.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica (Expte. 56/06/2). (PD.
3664/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 56/06/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Campañas informativas sobre el

referéndum de reforma del Estatuto de Autonomía para
Andalucía».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el día anterior a la jornada de reflexión.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Un millón quinientos mil (1.500.000)

euros.
Garantía provisional: Treinta mil (30.000) euros.
5. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería
de Gobernación, en horario de 9 a 14 de lunes a viernes.
Los pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax. 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Sí.
Grupo T, Subgrupo 1, Categoría D (según RGLCAP).
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del día 16 de octubre de 2006.
b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y

cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,

planta baja).
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 23 de octubre de 2006 la Mesa procederá

a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.
e) Hora: 12,00 horas.
9. Otras informaciones: Previamente a la apertura de ofer-

tas, la Mesa de Contratación se reunirá el día 18 de octubre
de 2006 para la apertura de sobres «1» (documentación gene-
ral) no siendo esta sesión pública. En su caso, a través del
tablón de anuncios de esta Consejería, se informará de las
omisiones o defectos que deban los licitadores subsanar para
su admisión. Las ofertas deberán presentarse en castellano.

10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario hasta el límite de 3.000 euros.

11. Portal informático o página web para la obtención
de los pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea: 24 de agosto de 2006.

Sevilla, 24 de agosto de 2006.- El Secretario General
Técnico, Por Orden de Delegación de Competencias de
30.6.2004, el Director General de Administración Local, P.S.
(Decreto 199/2004, de 11.5), Juan Osuna Baena.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del suministro que se indica (Expte. 47/06/6). (PD.
3663/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 47/06/6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro, instalación y pues-

ta en marcha de los equipos del sistema de alimentación inin-
terrumpida de energía eléctrica para el Centro de Proceso de
Datos de la Consejería de Gobernación».

b) Número de unidades a entregar: 1.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Plaza Nueva 4 y 5. Sevilla.
e) Plazo de entrega: 30 días naturales.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cincuenta mil (50.000,00 E) euros.
5. Garantía Provisional: No
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería
de Gobernación, en horario de 9 a 14 de lunes a viernes.
Los pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional:
1. Solvencia económica y financiera: Art. 16 del TRLCAP.
1.1. Medios: Declaración relativa a la cifra de negocios

global y de las obras, suministros, servicios o trabajos rea-
lizados por la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.

1.2. Criterios de admisión de los licitadores: Se exigirá
una cifra de negocios anual, en cada uno de los ejercicios,
superior al importe de licitación del presente contrato.

2. Solvencia técnica o profesional: Art. 18 del TRLCAP.
2.1. Medios: Una relación de los principales suministros

efectuados en los últimos tres años, que incluya el importe,
fecha y destino público y privado, a la que se incorporarán
los correspondientes certificados sobre los mismos.

2.2. Criterios de admisión de los licitadores: Las empresas
deberán haber realizado, al menos dos suministros de similares
características (suministro de equipos eléctricos y/o electró-
nicos) y por importe iguales o superiores al 50% del importe
de licitación del presente contrato.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA, si
éste coincidiera en sábado o festivo se trasladará el cierre
de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Consejería de Gobernación ( Registro General,

planta baja).
2.º Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.º Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste
coincidiera en sábado se trasladará al día siguiente hábil) para
la apertura de sobres «1» (documentación general) no siendo
ésta sesión pública. En su caso, a través del tablón de anuncios
de esta Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar para su admisión. Las ofer-
tas deberán presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Portal informático o página web para la obtención
de los pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Sevilla, 24 de agosto de 2006.- El Secretario General
Técnico, Por Orden de Delegación de Competencias de
30.6.2004; el Director General de Administración Local, P.S.
(Decreto 199/2004, de 11.5), Juan Osuna Baena.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada mediante
procedimiento abierto, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2005/3133.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo de firme en la carretera

MA-113 de N-340 a Olías, t.m. Málaga.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 108, de 21 de junio de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

ochenta y tres mil quinientos cuarenta y cinco euros con nueve
céntimos (183.545,09 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de julio de 2006.
b) Contratista: Asfaltos Matas Megías, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento cuarenta y seis mil

ciento setenta y seis euros (146.176,00 euros).

Málaga, 21 de agosto de 2006.- El Secretario General,
Manuel Díaz Villena.

RESOLUCION de 23 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2006/1516.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de intersección en la

A-374 acceso a MA-449 (Setenil) y Estación de La Indiana.
T.m. de Ronda (Málaga).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 109, de 8 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos noventa y un mil quinientos siete euros con ochenta
y tres céntimos (291.507,83 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de julio de 2006.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos treinta y dos mil

ciento veintisiete euros con sesenta y nueve céntimos
(232.127,69 euros).

Málaga, 23 de agosto de 2006.- El Delegado, Emiliano
de Cara Sáez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 17 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicas las adjudicaciones definitivas de los contratos
del servicio de limpieza de los centros educativos públi-
cos dependientes de esta Delegación Provincial.

Esta Delegación Provincial de Educación, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por la que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
se hacen públicas las Resoluciones de adjudicaciones defi-
nitivas de los contratos que se citan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza de los

Centros Públicos de Enseñanza dependientes de esta Dele-
gación Provincial de Educación de Huelva.

b) 18 expedientes de centros de enseñanza.
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOJA núm. 118, de 21 de junio del 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Concurso.

ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA ADJUDICACION

Limpieza de los expedientes que se indican

1. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-A.
Presupuesto base de licitación: 94.681,44 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: UTE Líder XXI-Fissa, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 91.200,00 euros.

2. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-B.
Presupuesto base de licitación: 91.724,16 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: UTE Líder XXI-Fissa, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 88.750,00 euros.

3. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-C.
Presupuesto base de licitación: 118.073,04 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: Limpiezas y Mantenimientos Huelva, S.L.
d) Importe de la adjudicación: 112.849,00 euros.

4. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-D.
Presupuesto base de licitación: 109.758,72 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: Eulen, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 104.523,00 euros.

5. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-E.
Presupuesto base de licitación: 84.864,24 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: Eulen, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 83.903,00 euros.

6. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-F.
Presupuesto base de licitación: 110.982,84 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: Eulen, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 107.978,00 euros.

7. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-G.
Presupuesto base de licitación: 66.926,64 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: UTE Líder XXI-Fissa, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 63.000,00 euros.

8. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-H.
Presupuesto base de licitación: 111.310,08 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: UTE Líder XXI-Fissa, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 109.000,00 euros.

9. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-I.
Presupuesto base de licitación: 93.275,52 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: Limpiezas y Mantenimientos Huelva, S.L.
d) Importe de la adjudicación: 87.876,96 euros.

10. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-J.
Presupuesto base de licitación: 82.003,92 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: Limpiezas y Mantenimientos Huelva, S.L.
d) Importe de la adjudicación: 77.410,55 euros.

11. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-K.
Presupuesto base de licitación: 105.250,08 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: UTE Líder XXI-Fissa, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 101.500,00 euros.

12. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-L.
Presupuesto base de licitación: 100.038,48 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: Eulen, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 89.024,00 euros.
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13. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-M.
Presupuesto base de licitación: 97.784,16 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: UTE Líder XXI-Fissa, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 95.400,00 euros.

14. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-N.
Presupuesto base de licitación: 94.681,44 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: Eulen, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 74.986,00 euros.

15. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-O.
Presupuesto base de licitación: 87.215,52 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: Eulen. S.A.
d) Importe de la adjudicación: 85.448,00 euros.

16. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-P.
Presupuesto base de licitación: 91.021,20 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 24 julio de 2006.
b) Contratista: UTE Líder XXI-Fissa, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 87.000,00 euros.

17. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-Q.
Presupuesto base de licitación: 89.469,84 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: UTE Líder XXI-Fissa, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 85.500,00 euros.

18. Expediente: SG/HUELVA/LIMP/06-07-R.
Presupuesto base de licitación: 115.818,72 euros.
Adjudicación.
a) Fecha: 14 julio de 2006.
b) Contratista: UTE Líder XXI-Fissa, S.A.
d) Importe de la adjudicación: 112.600,00 euros.

Huelva, 17 de agosto de 2006.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 9 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se acuerda
publicar la adjudicación definitiva del expediente de
contratación que se cita.

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social ha resuelto la adjudicación defi-
nitiva para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SUMIN. C. 1/2006 Expte. Júpi-

ter: 2006/133366.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de vestuario des-

tinado al personal laboral al servicio de los distintos Centros
dependientes de la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social.

c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 110, de 9.6.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Cincuenta y nueve mil ciento setenta

y siete euros con setenta céntimos (59.177,70 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de julio de 2006.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y un mil ocho-

cientos cincuenta y dos euros con treinta y dos céntimos
(51.852,32 E).

Granada, 9 de agosto de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 28 de julio de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de concurso público (Expte.
24/2006). (PP. 3496/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Planificación y Coordinación de Programas.
c) Núm. de expediente: 24/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de difusión de acti-

vidades municipales en los distintos medios de comunicación,
así como el asesoramiento en acciones de comunicación
institucional.

b) Lugar de prestación del servicio: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 240.000

euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 4.800 euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del contrato.
6. Obtención de la documentación.
a) Oficina de Planificación y Coordinación de Programas:

Plaza San Francisco, núm. 19, 3.ª planta, Edificio Laredo,
41004, Sevilla.

Tlfno: 954 596 966.
Fax: 954 592 882.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Clasificación: Grupo T; Subgrupo 1; Categoría: B.
8. Presentación de ofertas.
a) Modelo de proposición: El señalado en el Anexo 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, adjun-
tando los Anexos I, II y III del Pliego de Prescripciones Técnicas.

b) Fecha límite de presentación: Quince días naturales
a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

c) Los documentos a presentar se detallan en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones
Técnicas.
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d) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento. C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla, en horas de oficina
o conforme a lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-
ciones o variantes.

9. Apertura de ofertas.
a) Fecha: El 2.º martes siguiente a la fecha de finalización

del plazo de presentación de ofertas.
b) En el edificio del Ayuntamiento, sito en Plaza Nueva,

núm. 1, 41001, Sevilla.
c) Hora: A partir de las 10,00 horas.
10. Los gastos de publicación serán por cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 28 de julio de 2006.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, del Instituto Municipal de Deportes,
sobre la contratación que se indica. (PP. 3498/2006).

1. Entidad adjudicadora: Instituto Municipal de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de Adminis-
tración. Expediente: 96/2006.

2. Objeto del contrato: Contratación del servicio de vigi-
lancia, protección y seguridad vial de los centros deportivos
y actividades deportivas del I.M.D.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinario, por procedimiento abierto, mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 3.259.841,10 euros,
IVA incluido.

5 Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licitación,
65.196,82 euros. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación: La documentación podrá
retirarse en: Copymat, C/ República Argentina, núm. 44, Tlf.
954 458 307, y MC 47, C/ Monte Carmelo, núm. 7, local D,
Tlf. 954 283 068. Información: Instituto Municipal de Depor-
tes, Sección de Admón. Estadio Olímpico de Sevilla, Edificio
Suroeste, puerta E, planta baja y 3.ª, Isla de la Cartuja, s/n,
41092, Sevilla. Teléfonos: 954 596 818, -20, -85, -75. Tele-
fax: 954 596 886.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: La esta-
blecida en el Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de proposiciones. Fecha límite de pre-
sentación: Quince días naturales a contar desde el siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA. Si el último
día fuese sábado o festivo se prorrogará al siguiente día hábil.
Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Con-
diciones Administrativas. Lugar de presentación: Registro
General del Instituto Municipal de Deportes, de lunes a jueves
de 9,00 a 13,00 horas y de 17,00 a 19,00 horas y viernes
de 9,00 a 14,00 horas durante los meses de enero a mayo
y de octubre a diciembre, y de 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes durante los meses de junio a septiembre, Semana
Santa, Feria y del 22 de diciembre al 7 de enero. Domicilio
y localidad: El indicado en el apartado 6. La oferta se man-
tendrá por un plazo de un mes. No se admiten variantes.

9. Apertura de ofertas: Instituto Municipal de Deportes,
en el domicilio y localidad indicado en el apartado 6. La fecha
se comunicará previamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de agosto de 2006.- El Secretario General del Ins-
tituto Municipal de Deportes, Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Instituto Municipal de Deportes,
sobre la contratación que se indica. (PP. 3499/2006).

1. Entidad adjudicadora: Instituto Municipal de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de Adminis-
tración. Expediente: 106/2006.

2. Objeto del contrato: Suministro de mobiliario y equi-
pamiento deportivo para la nueva piscina del Centro Deportivo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgente, por procedimiento abierto, mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 106.653,17 euros,
IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 2.133,06 euros. Definitiva: 4% del importe de adju-
dicación.

6. Obtención de documentación: La documentación podrá
retirarse en: Copymat, C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf. 954 458 307 y MC 47, C/ Monte Carmelo, núm. 7-local
D. Tlf. 954 283 068. Información: Instituto Municipal de
Deportes, Sección de Admón, Estadio Olímpico de Sevilla, Edi-
ficio Suroeste, puerta E, planta baja y 3.ª Isla de la Cartuja,
s/n, 41092, Sevilla, Teléfonos: 954 596 818, -20, -85, -75.
Telefax: 954 596 886.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: La esta-
blecida en el Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de proposiciones. Fecha límite de pre-
sentación: Ocho días naturales a contar desde el siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA. Si el último
día fuese sábado o festivo se prorrogará al siguiente día hábil.
Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Con-
diciones Administrativas. Lugar de presentación: Registro
General del Instituto Municipal de Deportes, de lunes a jueves
de 9,00 a 13,00 horas y de 17,00 a 19,00 horas y viernes de
9,00 a 14,00 horas durante los meses de enero a mayo y
de octubre a diciembre, y de 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes durante los meses de junio a septiembre, Semana
Santa, Feria y del 22 de diciembre al 7 de enero de 9,00
a 14,00 horas. Domicilio y localidad: El indicado en el apar-
tado 6. La oferta se mantendrá por un plazo de un mes. No
se admiten variantes.

9. Apertura de ofertas. Instituto Municipal de Deportes,
en el domicilio y localidad indicado en el apartado 6. La fecha
se comunicará previamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de agosto de 2006.- El Secretario General del
Instituto Municipal de Deportes, Isidro Nicolás Fernández-
Pacheco.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Instituto Municipal de Deportes,
sobre la contratación que se indica. (PP. 3500/2006).

1. Entidad adjudicadora: Instituto Municipal de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente. Sección de Adminis-
tración. Expediente: 119/2006.

2. Objeto del contrato: Contratación del seguro de daños
materiales de bienes públicos del I.M.D.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinario, por procedimiento abierto mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 113.542,60 euros,
IVA Incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 2.270,85 euros. Definitiva: 4% de importe de adju-
dicación.

6. Obtención de documentación: La documentación podrá
retirarse en: Copymat, C/ República Argentina, núm. 44, Tlf.
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954 458 307 y MC 47, C/ Monte Carmelo, núm. 7-local D.
Tlf. 954 283 068.

Información: Instituto Municipal de Deportes, Sección de
Admón. Estadio Olímpico de Sevilla, Edificio Suroeste, puer-
ta E, planta baja y 3.ª, Isla de la Cartuja, s/n. 41092, Sevilla,
Teléfonos: 954 596 818, 20, 85, 75 - Telefax: 954 596
886.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: La esta-
blecida en el Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de proposiciones. Fecha límite de pre-
sentación: Quince días naturales a contar desde el siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA. Si el último
día fuese sábado o festivo, se prorrogará al siguiente día hábil.
Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Con-
diciones Administrativas. Lugar de presentación: Registro
General del Instituto Municipal de Deportes, de lunes a jueves
de 9,00 a 13,00 horas y de 17,00 a 19,00 horas y viernes
de 9,00 a 14,00 horas durante los meses de enero a mayo
y de octubre a diciembre, y de 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes durante los meses de junio a septiembre, Semana
Santa, Feria y del 22 de diciembre al 7 de enero de 9 a
14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6. La
oferta se mantendrá por un plazo de un mes. No se admiten
variantes.

9. Apertura de ofertas. Instituto Municipal de Deportes,
en el domicilio y localidad indicado en el apartado 6. La fecha
se comunicará previamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de agosto de 2006.- El Secretario General del
Instituto Municipal de Deportes, Isidro Nicolás Fernández-
Pacheco.

EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 28 de agosto de 2006, de la
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, por la que
se convoca la contratación que se cita. (PD.
3667/2006).

Resolución de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir, por la
que se convoca concurso abierto para el Servicio de Lavandería
y Lencería.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: E.P. Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CP72/EPHAG-UC/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de lavandería y lencería.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: E.P. Hospital Alto Guadalquivir

en los Hospitales de Alta Resolución de Utrera (Sevilla) y Sierra
Norte-Constantina (Sevilla).

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):
Hospital de Alta Resolución de Utrera. Desde el día 1 de
noviembre de 2006 hasta 31 de diciembre de 2007, ambos
inclusive. Hospital de Alta Resolución de Sierra Norte-
Constantina (Sevilla): Desde el 1 de marzo de 2007 hasta
el 31 de diciembre de 2007, ambos inclusive.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
setenta mil seiscientos nueve euros (170.609,00 euros).

5. Admisión de variantes o alternativas: Ver pliegos.
6. Garantías. Provisional: 2% del importe de licitación.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: E.P. Hospital Alto Guadalquivir (Unidad de

Contratación Administrativa). Telf. 953 021 400 o dirección
de correo: mcmerino*ephag.es).

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y código postal: Andújar (Jaén), 23740.
d) Teléfono: 953 021 400.
e) Telefax: 953 021 405.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de pro-
posiciones a las 14,00 horas.

8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El décimo día natural,

a partir de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la E.P. Hos-
pital Alto Guadalquivir, sita en Avda. Blas Infante, s/n, de
Andújar (Jaén).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas
de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y hora que
se anunciarán, con 72 horas de antelación, en el tablón de
anuncios del centro.

11. Otras informaciones:
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 28 de agosto de 2006.- El Director Gerente,
Alfonso Gámez Poveda.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2006, de la
Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería, por
la que se convoca concurso público de Suministros
C.P 26/06. (PD. 3668/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: C.P 26/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Electrónico para red

de datos.
b) División en lotes y número: No, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Alta Resolución de

Guadix de la Empresa Pública Hospital de Poniente. El Ejido
(Almería).

d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato:
45 días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 40.000,00 E.
5. Garantía provisional: Exenta de conformidad con el

art. 35 del TRLCAP.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950 022 571.
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e) Fax: 950 022 755.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información,

el día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días, contados

a partir del día siguiente a la fecha de publicación del anuncio,
a las 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública Hospital de Poniente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso), noventa días.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciarán, con cuarenta y ocho horas de antelación, mediante
fax.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 25 de agosto de 2006.- El Director-Gerente,
Antonio Linares Rodríguez.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 21 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-023/06-EP seguido contra doña Montserrat
Cruz Nieto.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se cita por infracción a la normativa sobre
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Trámite de Audiencia y Propuesta de Reso-
lución del expediente sancionador, dictado por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra la
persona que se indica, por supuesta infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en
relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de que la
interesada pueda contestar dentro del plazo de quince días,
contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su derecho
convenga, quedando de manifiesto los referidos expedientes
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3,
de Jaén.

Núm. expediente: J-023/06-EP.
Notificada: Doña Montserrat Cruz Nieto.
Ultimo domicilio: Carretera de la Sierra, núm. 54 (Aldea de
Burunchel), 23476, La Iruela (Jaén).
Trámite: Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución.

Jaén, 21 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (art. 5 del Decreto 512/96), M.ª Luisa Gómez Romero.

ANUNCIO de 17 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta
de Resolución correspondiente al expediente sancio-
nador MA-103/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán

comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Carlos Liger Escaño (Bar «Universitas»).
Expediente: MA-103/2006-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.9, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa 150 E.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la fecha de notificación de esta Propuesta de
Resolución.

Málaga, 17 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 17 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando iniciación
del expediente sancionador MA-123/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Antonio González Vázquez.
Expediente: MA-123/2006-EP.
Infracción: Grave, art. 20.9, Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa desde 300,51 hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el día siguiente a la fecha de notificación del inicio del expe-
diente sancionador.

Málaga, 17 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 17 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando iniciación
expediente sancionador MA-122/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio


